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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, dieciocho (18) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL POR 

MUTUO ACUERDO 

Radicado 851623184001-2022-00118-00 

Demandante           NARGEN OCAMPO VARELA y VIVIANA 

CRISTINA FRANCO PEÑA   

 

Se presenta a través de abogada demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO 

CIVIL POR MUTUO ACUERDO por parte de los consortes NARGEN OCAMPO 

VARELA y CRISTINA FRANCO PEÑA.   

 

De conformidad con lo anterior, la norma procesal establece que la 

competencia territorial corresponde al Juez de Familia del domicilio de quien 

promueva la demanda. Dice la norma de manera textual:  

«Artículo 28. Competencia territorial. La competencia territorial se sujeta a las 

siguientes reglas: 

(…) 

13. En los procesos de jurisdicción voluntaria la competencia se determinará así: 

(…)  

c) En los demás casos, el juez del domicilio de quien los promueva.»-subraya 

del Juzgado-  

 

Así, de lo informado por el apoderado de los demandantes -por corresponder 

a un proceso de jurisdicción voluntaria- el señor NARGEN OCAMPO VARELA 

tiene su domicilio en el Municipio de Puerto Gaitán – Meta, y la señora VIVIANA 

CRISTINA FRANCO PEÑA en el Municipio de Acacias-Meta, así, dada la 

disposición procesal en cita, se ordenará la remisión del expediente al Juzgado 

Promiscuo de Familia De Acacias-Meta para que asuma el conocimiento del 

proceso, dada la competencia territorial. Esto teniendo en cuenta que 

ACACIAS es el domicilio de la señora VIVIANA CRISTINA FRANCO PEÑA y 

también es el domicilio del hijo menor de edad del matrimonio y a quien según 
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se lee en la demanda se pretende fijar cuota de alimentos, régimen de visitas 

y demás.  

 

En mérito de lo expuesto se,  

RESUELVE 

1. Remitir el expediente de la referencia al Juzgado Promiscuo de Familia 

de Acacias-Meta para que asuma el conocimiento del proceso de 

DIVORCIO POR MUTUO ACUERDO.  

 

2. Dejar las constancias y anotaciones de rigor.  

 

3. Comunicar esta decisión a los demandantes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA 

JUEZ 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 31. 

 Publicado el día 19 de agosto de 2022. 

 

Mauricio Sánchez Caina  

Secretario 
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Luis Alexander Ramos Parada

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Monterrey - Casanare
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